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Podemos ignorar la realidad, pero no podemos ignorar las consecuencias de ignorar la realidad.

AYN RAND





   Prólogo   

La inmigración y el Estado social y democrático de Derecho






El artículo 1.1 de nuestra Constitución establece que «España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho». No son palabras elegidas al azar ni ordenadas de forma arbitraria.

La primera, España, señala que el punto de partida de nuestro ordenamiento jurídico es la realidad objetiva de la existencia de una nación común. España existía desde siglos antes de la Constitución de 1978, y seguirá existiendo cuando, si las circunstancias así lo aconsejan, los españoles decidamos darnos un nuevo marco constitucional.

La forma verbal pronominal se constituye indica que las constituciones sirven a los pueblos, y no al revés. Desde que el legislador así lo decidió, ésta ha sido la forma legal que mejor se ajusta a las necesidades de España en este momento histórico.

Finalmente, la expresión Estado social y democrático de Derecho conforma un triángulo completo, pues se trata de una estructura que requiere los tres componentes. En las circunstancias contemporáneas, un Estado de derecho necesita la legitimidad que le otorgan su carácter democrático y su dimensión social; pero, al mismo tiempo, un Estado social y democrático no puede funcionar si no es también un Estado de derecho. Para comprender con claridad esta idea, conviene definir con cierto detalle cada uno de los tres elementos que integran el «Estado social y democrático de Derecho».

¿QUÉ ES EL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO?

Un Estado de derecho es una institución en la que tanto los ciudadanos como los poderes públicos están sometidos a la ley; pero no a una ley cualquiera, sino a una ley que garantiza los derechos y libertades fundamentales de todos. Por ejemplo, los españoles no gozamos del derecho a la libertad de expresión porque la Constitución lo establezca, sino porque ésta reconoce la existencia de un derecho previo e inalienable a la libertad de expresión de todos los españoles y establece un marco legal para su ejercicio dentro de límites legítimos (como castigar los delitos contra el honor).

Un Estado democrático es aquel en el que todos los españoles —no un pequeño grupo, por poderoso que sea— deciden la dirección común en la que debe avanzar la sociedad. Así lo dispone el artículo 1.2 de la Constitución: «La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado». La legitimidad de tener impuestos altos o bajos, o de participar o no en una organización internacional, proviene de que los españoles consideran que ésa es la mejor decisión para todos.

Yo, como ciudadano, puedo pensar que el impuesto sobre el valor añadido debería ser más bajo que el vigente, pero debo acatar la legitimidad de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (y sus sucesivas modificaciones), aprobada por unas Cortes Generales surgidas de unas elecciones libres en las que se respetó escrupulosamente el pluralismo político.

Un Estado social es aquel que asegura que todos los ciudadanos tengan acceso a los bienes básicos necesarios para desarrollarse como personas: trabajo, vivienda, educación, sanidad y una jubilación adecuada, entre otros.

Es esencial subrayar que la Constitución no habla de un «Estado socialista». Ello significa que no es imprescindible que esos bienes sean suministrados directamente por el Estado, salvo cuando la economía de mercado, consagrada en el artículo 38 de la Constitución, no pueda hacerlo de la forma adecuada. Por ejemplo, la mejor manera de garantizar que todos los españoles accedan a un trabajo digno y bien remunerado es una política económica que favorezca la creación y el crecimiento de empresas privadas, dentro de un marco regulatorio sensato, con impuestos razonables y estabilidad monetaria y fiscal.

No existe mejor política «social» que el crecimiento económico y el surgimiento de miles de nuevas empresas de alto valor añadido. De igual modo, el Estado social debe garantizar el acceso universal a la educación, pero ésta puede impartirse en centros docentes privados, conforme al artículo 27 de la Constitución. No hay mejor política «social» de enseñanza que aquella que asegura que los padres puedan elegir el centro donde sus hijos reciban la formación religiosa y moral que mejor se ajuste a sus propias convicciones.

Conviene añadir un punto al que volveré más adelante: un Estado social debe garantizar una jubilación adecuada, pero ésta puede estructurarse de manera mixta, combinando un pilar público de reparto con un pilar privado de capitalización.

¿POR QUÉ LOS TRES COMPONENTES SON IMPRESCINDIBLES?

Ahora que entendemos qué es un «Estado social y democrático de Derecho», puedo explicar por qué los tres componentes son imprescindibles. En uno de los pasajes más famosos de La ciudad de Dios, san Agustín nos narra:

Con toda finura y profundidad le respondió al célebre Alejandro Magno un pirata caído prisionero. El rey en persona le preguntó:

—¿Qué te parece tener el mar sometido al pillaje?

—Lo mismo que a ti —respondió—. El tener el mundo entero. Sólo que, a mí, como trabajo con una ruin galera, me llaman bandido, y a ti, por hacerlo con toda una flota, te llaman emperador.

En apenas cuatro líneas, san Agustín expresó, con una lucidez que ningún otro filósofo político ha superado, que el fundamento de todo Estado es la justicia. Lo que distingue a las Fuerzas Armadas de España —en las que serví brevemente con mucho orgullo— de un grupo de criminales violentos es que las primeras emplean la fuerza para defender el bien común, no los intereses egoístas de unos pocos. Y ese bien común exige, en primer lugar, la defensa de los derechos y libertades fundamentales, sin los cuales resulta imposible garantizar la dignidad humana, y, en segundo lugar, el sometimiento de todos, incluidos los poderes públicos, al imperio de la ley, condición sine qua non para que dichos derechos y libertades puedan ejercerse efectivamente.

Sin embargo, un componente fundamental de la dignidad humana al que me refería es el derecho a la autonomía, a gobernar mi propia vida, tanto en el plano individual como en el colectivo. Por supuesto, este derecho no es ni puede ser absoluto: yo no puedo decidir ser una estrella del fútbol si carezco de los talentos naturales para ello, pero sí debo poder decidir si el sábado por la mañana voy a jugar al fútbol con mis amigos. Del mismo modo, debo poder decidir, junto con los demás españoles, si construimos una autopista o si destinamos el dinero público, en su lugar, a levantar un hospital nuevo.

No hay un verdadero Estado de derecho que no sea democrático, porque, en última instancia, un Estado de derecho no democrático, como algunas propuestas de liberalismo autoritario de décadas pasadas, niega el derecho a la autonomía personal. En sentido contrario, un Estado democrático que no sea de derecho, como han intentado organizar decenas de revolucionarios desde 1789, termina siempre en una dictadura: a veces de la mayoría, pero con más frecuencia de una minoría. Discriminar a quienes desean ejercer en paz sus creencias religiosas no es legítimo, aunque el 75 por ciento de la población apoye, en elecciones libres y democráticas, esa discriminación.

Al mismo tiempo, un Estado democrático de derecho que no sea social carece de sentido y, en última instancia, es derrocado por una ciudadanía que busca soluciones a los problemas de su vida cotidiana. Para ejercer mi autonomía individual, necesito los ingresos de un trabajo, la seguridad de contar con un techo bajo el que dormir, una educación que me revele las posibilidades que me ofrece la vida y la salud para disfrutarla. Si un Estado democrático de derecho no garantiza estos bienes, ¿qué sentido tienen la democracia o la separación de poderes? ¿Por qué no caer en la tentación de votar a un líder populista como Hugo Chávez que nos promete, aunque sea de manera mentirosa, que él sí que puede construir un Estado social?

Y, de nuevo, en sentido inverso, ¿qué sentido tiene vivir en una dictadura que limita nuestra autonomía como individuos, por mucho que garantice empleo o vivienda? ¿Acaso alguien desea vivir en Un mundo feliz, la distopía de Aldous Huxley?

En resumen, un Estado de derecho debe ser social y democrático para poder cumplir sus fines últimos, pero un Estado social y democrático debe ser de derecho para tener contenido sustantivo.

LA INMIGRACIÓN Y EL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO

Estas primeras páginas de mi prólogo son imprescindibles para justificar este libro conciso, pero no por ello menos importante, de Eduardo Arriero. Con sencillez y rigor, Eduardo explica cómo el nivel de inmigración que registra España en estos momentos —quizá unas 600.000 personas en 2025— resulta inherentemente incompatible con cada uno de los tres componentes del Estado social y democrático de derecho.

En primer lugar, es incompatible porque una parte sustancial de quienes han llegado lo han hecho vulnerando la normativa vigente, ya sea de forma directa, como inmigrantes ilegales, o mediante un claro fraude de ley. Las leyes existen para ser cumplidas, no ignoradas. El efecto corrosivo de la inmigración ilegal sobre el Estado de derecho es incalculable. ¿Qué Estado puede sobrevivir sin un control efectivo de sus fronteras?

En segundo lugar, porque, según muestran repetidamente las encuestas, la mayoría de los españoles prefieren niveles más bajos de inmigración, especialmente aquella procedente de regiones con las que no compartimos vínculos lingüísticos (como los que tenemos con Iberoamérica) ni políticos (como los que mantenemos con Europa).

Al igual que en otros países europeos, España afronta un déficit de representación entre las posiciones defendidas por las mayorías parlamentarias y las élites intelectuales (periodistas, académicos, etcétera) y las preferencias del votante medio. En un reciente trabajo de Laurenz Guenther y Salvatore Nunnari, los autores demuestran que todos los partidos alemanes con representación parlamentaria, excepto Alternativa para Alemania (AfD), mantienen posiciones más favorables a la inmigración que el votante medio alemán.1 Esto constituye un grave problema: un sistema político en el que el 76 por ciento de los miembros del Bundestag se sitúa en el extremo opuesto del votante medio termina estallando tarde o temprano, con consecuencias nefastas para todos.

Aunque en España no disponemos de un estudio semejante, los resultados de las elecciones generales de 2023 indican que probablemente el 88 por ciento de los diputados pertenece a partidos que defienden una postura más abierta hacia la inmigración que la del votante español medio.

Más preocupante aún es la actitud de las élites intelectuales, que niegan incluso la legitimidad de aquellos votantes que, por el motivo que sea, prefieren niveles de inmigración más bajos. La mayoría de los periódicos, por ejemplo, han adoptado el extraño término migrante, como si ocultar el prefijo in- de inmigrante alterara la realidad.

Un Estado democrático debe reflejar las preferencias de los ciudadanos, dentro de los límites de los derechos y libertades fundamentales. Y no: no existe un derecho a mudarse al país que uno quiera. Que la mayoría de los periodistas o los académicos desaprueben esas preferencias no las convierte ni en «deplorables» ni en fruto de «la desinformación en las redes sociales que hay que combatir».

Aún hay un aspecto más relevante: los inmigrantes nacionalizados y sus descendientes votan de forma distinta a los nativos, generalmente más a la izquierda. Es éste un caso en el que parecen ser los políticos quienes eligen a sus votantes, y no los votantes quienes eligen a sus políticos.

Como apuntaba hace unos párrafos, cuando los partidos mayoritarios ignoran reiteradamente los deseos de los electores, no debería sorprender que una parte del electorado acabe apoyando a quienes consideran que la democracia es irrelevante. Han sido los propios «demócratas» quienes los han empujado a ello. Los que de verdad están defendiendo la democracia son aquellos que —desde el más estricto respeto a la legalidad y a las reglas del juego democrático— argumentan a favor de retomar el control de la inmigración en España.

En tercer y último lugar, los niveles actuales de inmigración son incompatibles con el futuro de nuestro Estado social. Y esto pasa, fundamentalmente, por su contribución negativa al estado de bienestar en general y a la sostenibilidad de las pensiones en particular.

PERO ¿NO PAGAN LOS INMIGRANTES LAS PENSIONES?

Pocos mitos están tan extendidos en España como éste y, como demuestra en detalle este libro, pocos tienen un fundamento económico tan débil. La razón es muy sencilla. Cuando un inmigrante llega a España y encuentra trabajo, empieza a pagar cuotas a la Seguridad Social e impuestos directos e indirectos, lo que, en apariencia, contribuye al sostenimiento del estado de bienestar. Dado que el inmigrante es, en promedio, joven, no recibe prestaciones de la Seguridad Social y utiliza poco el Sistema Público de Salud. Por eso, en el momento presente —como repiten decenas de artículos mediocres y centenares de informes económicos superficiales—, se afirma que «el inmigrante ayuda a pagar las pensiones»: sus aportaciones superan las prestaciones sociales y sanitarias que recibe. Los inmigrantes parecen «un buen negocio».

Sin embargo, este inmigrante envejecerá y llegará un día en que se jubilará, empezando a cobrar una pensión y a usar con mucha mayor frecuencia el sistema sanitario. ¿O acaso alguien cree que, al cumplir 65 años, desaparecerá mágicamente? Incluso si regresa a su país de origen, seguirá teniendo derecho a percibir su pensión de la Seguridad Social española. En ese momento, los impuestos directos e indirectos que pague serán muy inferiores al valor de las prestaciones sociales y sanitarias que reciba.

El cálculo económico básico, que muchos parecen no entender —o prefieren no entender—, consiste en comparar los ingresos y gastos que un inmigrante genera a lo largo de toda su vida, y no sólo en un año concreto como 2025, empleando un tipo de descuento razonable.

El resultado es claro: la inmensa mayoría de los inmigrantes generan un saldo fiscal negativo. Es decir, cada nuevo inmigrante que llega a España —excepto los de muy alta cualificación, cuyas aportaciones positivas siempre he defendido encarecidamente— empeora la sostenibilidad del estado de bienestar. No es un fenómeno exclusivo de España: estudios equivalentes realizados en varios países europeos y en Estados Unidos siempre arrojan el mismo resultado. Incluso al considerar las segundas generaciones (los hijos nacidos en España de padres inmigrantes) o los efectos indirectos (por ejemplo, los impuestos pagados por los españoles que pueden trabajar porque los inmigrantes cuidan de sus niños o de sus mayores y liberan su tiempo), su valor presente, descontado para el estado de bienestar, sigue siendo negativo.

Esto no debería sorprender. Nuestro sistema de pensiones contributivas ofrece jubilaciones que van entre un 45 y un 60 por ciento por encima del valor actuarial de las cotizaciones efectuadas durante la vida laboral de un trabajador. Ésta, y no otra, es la raíz del problema estructural de las pensiones en España: cada nuevo participante en el sistema agrava su desequilibrio.

Cuando expongo este argumento, la respuesta habitual es: ¿y eso no se aplica también a los propios españoles? Por supuesto que sí, y precisamente por eso debemos reformar el sistema de pensiones para hacerlo sostenible a largo plazo; pero el sacrificio que un Estado democrático puede exigir en favor de sus ciudadanos es muy distinto del que puede reclamar en favor de terceros. A mí no me importa invitar a cenar a mi hermano en un restaurante de lujo; lo que no veo claro es por qué debería invitar a cenar a un desconocido que pasa por la calle. De igual modo, me parece lógico que mis impuestos financien la atención oncológica de un compatriota que la necesita, pero no veo por qué habría de pagar ese mismo tratamiento a alguien recién llegado a España.

Más en general, vivimos en un estado de bienestar, y los estados de bienestar se basan en la redistribución de la renta: los individuos con mayores ingresos financian las transferencias a los de recursos menores. A grandes rasgos, el 70 por ciento de los ciudadanos con menores ingresos son receptores netos del estado de bienestar a lo largo de su vida; quienes se sitúan entre el percentil 70 y el 90 por ciento reciben aproximadamente tanto como aportan, y sólo el 10 por ciento más rico es contribuyente neto. Si no fuera así, ¡no estaríamos ante un estado de bienestar auténtico!

¿Por qué, entonces, a los políticos les entusiasma tanto la inmigración? Porque el coste real aparecerá dentro de treinta o cuarenta años, cuando ellos ya no estén, mientras que los beneficios, aunque modestos, se perciben hoy. Como dice el refrán, pan para hoy y hambre para mañana; o, adaptado a los tiempos modernos, mayoría parlamentaria hoy y bancarrota en 2060.

Sin la masiva llegada de inmigrantes de la última década, España habría tenido que acometer una reforma profunda del sistema de pensiones y del Estado en su conjunto, pero con el flujo positivo de caja a corto plazo que generan estos inmigrantes, las reformas pueden aplazarse, y siempre habrá periodistas y economistas dispuestos a vender esa ilusión a la opinión pública.

Un mecanismo similar opera con el producto interior bruto (PIB). El gobierno de Pedro Sánchez presume del crecimiento económico de los últimos años, pero casi todo ese crecimiento se debe al aumento de la población inmigrante, sin que se haya traducido en un mayor bienestar para los españoles, que, por el contrario, sufren el encarecimiento de la vivienda y el colapso de las infraestructuras públicas.

En mis clases de grado en Economía siempre empiezo explicando que el PIB es una medida imperfecta del bienestar económico y que el verdadero objetivo de la política económica es maximizar el bienestar, no el PIB. A menudo, hacer crecer el PIB y mejorar el bienestar coinciden aproximadamente; pero cuando el PIB crece impulsado por la inmigración masiva, esa equivalencia se rompe.

Así que, querido lector, la próxima vez que leas un titular del tipo «El 90 por ciento del crecimiento del PIB del último trimestre se debe a la llegada de inmigrantes», recuerda que eso no es un argumento a favor de la inmigración (aunque, para ser rigurosos, tampoco un argumento en contra de ella). Hacer crecer la economía por el simple hecho de hacerla crecer es la mentalidad del cáncer: crecer por crecer, pero sin sentido.

PERO ¿NO OCUPAN LOS INMIGRANTES LOS TRABAJOS QUE LOS ESPAÑOLES NO QUIEREN?

Ese argumento lo he escuchado mil veces, y mil veces me ha parecido que no sólo no tiene sentido alguno, sino que atenta contra la lógica económica más básica: los salarios son endógenos.

Si hay pocos españoles que quieren trabajar, por poner un ejemplo, en los supermercados, pasarán dos cosas. La primera, que los supermercados organizarán sus servicios de manera menos intensiva en el uso de personal, en parte mediante automatización y en parte vendiendo comida de manera diferente (por ejemplo, en lugar de abrir de 9 a 20 horas, abrirán sólo de 10 a 17 horas). La segunda, que los salarios relativos de los trabajadores en los supermercados aumentarán, lo que atraerá a más empleados al sector. Esto hará que, en efecto, los precios en los supermercados sean relativamente más altos. Pues muy bien, ésa es la asignación correcta de los recursos: menos en supermercados y otros bienes y servicios intensivos en mano de obra poco cualificada, y más en bienes y servicios menos intensivos en ese tipo de mano de obra.

Por eso, en países como Japón o Corea, que han sido muy restrictivos con la inmigración poco cualificada, no hay problema alguno de mano de obra: los salarios relativos son distintos. Por supuesto, esto no es lo que te van a contar los empresarios del sector. Un conocido mío tiene diez coches de Uber, todos con conductores extranjeros. Cuando le expliqué este argumento, me respondió, con todo el candor del mundo, que, dados los salarios más altos que tendría que pagar para atraer a españoles, no le compensaría tener esos diez coches. Pues eso: habría menos coches de Uber y la gente tal vez tendría que utilizar más el metro. Pues no pasa nada.

Decir que «no habrá gente para trabajar como albañiles o en supermercados» es ser un socialista que no cree que los mercados funcionen.

A MODO DE CONCLUSIÓN

No quiero, querido lector, retrasarte más antes de que comiences a leer este libro. Eduardo desarrolla en sus páginas todas estas ideas con un rigor analítico y una claridad expositiva que rara vez encontramos en el debate público español. Cada argumento está sustentado en datos, razonamiento económico y sentido común, sin caer ni en el sentimentalismo ni en el cálculo político.

Ha llegado el momento de tener en España un debate racional, honesto y documentado sobre la inmigración, sus consecuencias económicas, sociales y culturales, y cómo pueden afectar a la viabilidad futura de nuestro Estado social y democrático de derecho. No se trata de un debate moralmente secundario, sino de una cuestión central para el futuro de nuestra nación.

Un Estado que renuncia a discutir con serenidad y sin prejuicios los grandes desafíos de su tiempo, como la sostenibilidad del bienestar o la cohesión social, corre el riesgo de perder su libertad, su justicia y, en última instancia, su identidad.

Eduardo ha puesto uno de los pilares fundamentales de ese debate, un punto de partida imprescindible para que España vuelva a pensar con serenidad sobre sí misma y sobre el tipo de nación que quiere ser en las próximas décadas.

JESÚS FERNÁNDEZ-VILLAVERDE
Universidad de Pensilvania, noviembre de 2025
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Este libro nace de una necesidad: la de decir lo que muchos piensan, pero pocos se atreven a decir en voz alta. Vivimos tiempos en los que ciertos temas se han convertido en tabú. Se habla de inmigración con solemnidad, con sentimentalismo, con corrección política... Pero rara vez se habla con datos. Rara vez se habla con honestidad.

Durante años, la sociedad española ha recibido un mensaje constante: los inmigrantes vienen a sostener nuestras pensiones, a revitalizar nuestra economía, a llenar nuestras aulas vacías. Es una narrativa reconfortante, casi redentora. Pero ¿es cierta?, ¿está respaldada por los números o es simplemente una ilusión útil para tranquilizar conciencias y evitar reformas incómodas?

La pregunta clave, la que atraviesa la primera parte de este libro, es evidente: ¿nos pagan las pensiones? ¿De verdad el estado de bienestar puede mantenerse con una inmigración desordenada, masiva y de baja cualificación? ¿Puede un sistema fiscal ya saturado absorber millones de nuevos usuarios sin romperse?

Pero ésa no es la única cuestión. La inmigración también plantea desafíos sociales, culturales y de convivencia que no pueden ignorarse. ¿Qué ocurre cuando la presión sobre los servicios públicos se multiplica y las familias locales perciben que pierden prioridad en vivienda, ayudas o sanidad? ¿Qué pasa en los barrios donde la convivencia se degrada, donde aumentan los conflictos, las tensiones o la criminalidad? ¿Qué sucede con la cohesión social cuando la
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